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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q.D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUS TIC IA

REALES DECRETOS
De conformidad, con lo dispuesto en el art. l.° de la 

ley de 20 de Agosto del comente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Fuentesaúco, en la  provincia 
de Zamora, con la categoría de entrada y la misma 
capitalidad y territorio que tenía al sér suprimido-por 
Real decreto de 29 dé Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Fuentesaúco comenzará á 
funcionar el dia 1.° de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Fuentesaúco que en la actualidad ejer
cen sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo en 
dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administración 
de justicia y de la Penitenciaria que lo desempeñaba aj 
ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia ’ territo
rial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Ya- 
lladolid adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en San Sebastián á quince de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

niaiBúe! Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo e n  decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera ins

tancia é instrucción de Rute, en la provincia de Córdo
ba, con la categoría de entrada y la misma capitalidad 
y territorio que tenía al ser suprimido por Real decrete 
de 16 de Julio de 1892.

Art. 2.° El Juzg-ado de Rute comenzará á funcionar 
el día 1.° de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzg'ado de Rute que en la actualidad ejercen sus 
funciones en otro Juzgado á que hubiesen sido agrega
dos, volverán desde luego á formar parte del restable
cido á que estaban adscritos cuando se verificó su su
presión. Igualmente volverá á ejercer su cargo en di
cho Juzgado el Médico auxiliar de la Administración de 
justicia y de la Penitenciaría que lo desempeñaba al 
ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia territo
rial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Se
villa adoptará las disposiciones oportunas y comunica
rá las instrucciones necesarias para la remisión al nue
vo Juzgado de las causas, documentos y papeles, pie
zas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á .facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en San Sebastian á quince de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el Agwipre de T ejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Montefrío, en la provincia de 
Granada, con la categoría de entrada y la misma ca
pitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Monteñío comenzará á fun
cionar el día ll° de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Montefrío que en la actualidad ejercen 
sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo 
en dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administra
ción de justicia y de la Penitenciaría que lo desempe
ñaba al ser aquél suprimido. i

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían ^ámbiér 
' á ’ dicho Juzgado al tiempo de su supresión,Ngodrár 
pasar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, cor 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia dí 
Granada adoptará las disposiciones oportunas y co
municará las instrucciones necesarias para la remisiói 
al nuevo Juzgado de las causas, documentos y pape
les, piezas de convicción, detenidos y presos; así com< 
para cuanto conduzca á facilitar su instalación y  e 
inmediato despacho de los asuntos.

Dado en San Sebastián á quince de Octubre de mi 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

Manuel Aguiíre <le Tejada*

De conformidad con lo dispuesto en el art. I.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á pro-puesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de La Roda, en la provincia de 
Albacete, con la categoría de ascenso y la misma ca
pitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto  ̂de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de La Roda comenzará á fun
cionar el día 1.° del mes de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgndo de La Roda que en la actualidad ejercen 
sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo 
en dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administra
ción de justicia y de la Penitenciaria que lo desempe
ñaba al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Al
bacete adoptará las disposiciones oportunas y comuni
cará las instrucciones necesarias para la remisión ah 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles?- 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para- 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en San Sebastián á quince de Octubre de mili 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M an u el A guirre de T ejad a.

De conformidad con lo dispuesto en ei art. l.° dada 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:.
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Zafra, en la provincia de 
Badajoz, con la categoría de ascenso y la misma ea- 

; pitalidad y territorio que tenía al ser suprimido) p f ; 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Zafra comenzará á futnerio 
nar el día l .0idel mes de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suTprimi- 
do.'Juzgado de Zafra que en la actualidad ejercen su, 
funciones en otro Juzgado á que hubieren sido agre* 
gados, volverán desde luego á formar f  arte del resta 
blecido á que estaban adscritos cuando se verificó si 
supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo ei 
dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administración 
d& justicia y de la Penitenciaría que lo desempeñaba a 
ser aquél suprimido..

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían tambiéi 
á dicho Juzgado al tiempo de. ¡su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en oi mismo, restábleeido, coi 
sólo solicitarlo del Presidente de !& Audiencia terri
torial,
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Art. 5.° Xa Sala de. gobiM no áe la Áudiericia de Cá- 

ceres adoptará las disposiciones 'oportunas y  comuni
cará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Joízgado de las cansas, documentos y papeles, 
piezas l e  convicción, detenidos y  presos; así como 
para curanto conduzca á facilitar su instalación y el in- 
media co despacho de los asuntos.

DpidL© en San Sebastián á quince de Octubre de mil 
ocliG' íiemtes noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
F i Ministro de Gracia y Justicia.

Mirras»! .Aguirre de Tejada.

MINISTERIO D E HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Inspector de Hacienda, con la 

categoría de Jefe de Administración de tercera clase, 
á D. Eustaquio López Pulido, que es Oficial de la Se
cretaría del Ministerio fie Hacienda con igual catego
ría y  clase.

Dado en San Sebastián á trece de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan lavarpo Keverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Riuna Regente del Reino,

Veng*o en nombrar Oficial de la Secretaría del Mi
nisterio de Hacienda, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Gerardo Gavilanes 
y  Armesto, que es Tesorero de la Dirección general de 
la Deuda pública con la de Jefe de Administración de 
cuarta clase;

Dado en San Sebastián á trece de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

■ MARIA CRISTINA'
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. A lfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Tesorero de la Dirección gen e
ral de la Deuda pública, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Carlos Torrijos y  
Lacruz, que es Jefe de Negociado de primera clase de 
la Intervención general de la Administración del Es
tado.

Dado en San Sebastiana trece de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Hacienda,

«ffuaia Mavarr© Me verter.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Port-Said (Egipto), cuya población fue decla
rada sucia por Real orden de 16 de Julio último:

Yisto el art. 40 de la ley de Sanidad y  las re
glas 1,% 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1892;

El R ey  (Q. D. G.), y -en su nóm brela Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren lim 
pias las procedencias de dicho punto.

Por tanto, los buques que hayan salido de Port-Said 
después del .día 23 de Septiembre y  lleguen á nuestros 
puertos con posterioridad á la publicación de la presen
te Real orden, serán desde luego admitidos á líbre plá
tica, si vienen con patente limpia visada por el Cónsul 
español, y si no le hubiese por el de otra nación, en bue
nas condiciones higiénicas y  sin accidente sospechoso 
u n ía  salud de á bordo,, siempre que no se hallen com 
prendidos en ninguna de las disposiciones por las que 
¿corresponda la aplicación de cuarentena.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las m er
cancías contum aces comprendidas en la Real orden de 
29' de Octubre de 1886 que hayan permanecido en Port- 
Said durante la epidemia y lleguen á nuestros puertos 
posteriormente al día 13 de Noviembre próximo, sí m  
encuentran en buenas condiciones higiénicas.

.De Real orden lo digo á V, S, para su conocimiento

y  el de Tas Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á Y. S, muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1896.

COS-GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla y  Delegados 
del Gobierno en Mahón y  Las Palmas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
En el Juzgado de primera instancia de Archidona se halla 

vacante, por defunción de D. Enrique Avala y Gignar, una 
plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse 
por traslación entre los de igual clase, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 13 de Octubre de 1896.=E1 Subsecretario, Antonio 
García Alix.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES  

Deposito Hidrográfico.
GRUPO I Y  — 13 DE OCTUBRE DE 1896

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
lidad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ÍNDICO 
Africa,

Nofieias sobre el arrecife Danae, en la bahía Belagoa.
(Notice to Mariners, núm. 485. London, 1896.)

Núm. 1.381,1896 —Según informe recibido por el Jefe de 
la Estación naval inglesa en el cabo de Buena Esperanza y 
colta de Africa, el buque de guerra inglés Sparrow, ña reco
nocido el banco Danae, en la bahía Delagoa, y participa lo 
siguiente:

Dos mesetas de coral, cubiertas con 5 á 8m,2 de agua, y 
uno de 4m, situado más al E., en medio de sondas de 11 á 15m, 
ocupan, en una dirección N. V4 NXV.-S. */* SE. una extensión 
de 6 cables por 2 de ancho.

La sonda de 4m está en el centro del arrecife y ocupa una 
extensión de 5,2 millas, al N. 40° E. del faro del cabo Ynyack.

Situación aproximada de la meseta de 4m: 25° 54' 30" S. 
por 39° 16' 40" E.

Carta núm. 599 de la sección IV .

MAR ROJO 
Isla de Perim.

Noticias sobre el puerto de Perim.
(Avis aux Navigateurs, núm. 203/1.230. París, 1896.)

Núm. 1.382, 1896.—Según participa el Comandante del 
Lynx, no existe ya el pontón de carbón que había en el puerto 
de Perim.

Las boyas que limitan la parte N. del fondeadero son tron- 
cocónicas, blancas.

El límite S. del fondeadero está señalado con una fila de 
toneles pintados de rojo.

Carta núm. 823 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

China.
Extinción de la luz de Chao-Pei-Tsui, en el puerto

de Wei-Hai-Wei. Restos de buques en el puerto.
(Notice to Mariners, núm. 469. London, 1896.)

Núm. 1.383, 1896.—El Comandante del buque de guerra 
inglés Linnet, participa, con fecha 24 de Junio de 1896, que á 
consecuencia de la destrucción del aparato de alumbrado del 
faro de Chao-Pei-Tsui, no se enciende la luz de este faro, el 
cual está intacto.

Además, los restos de cuatro buques de guerra chinos, su
mergidos al S. de Leu-Kung-Tau, están en las situaciones 
siguientes:

í.°  El Lai Yuen, á 1,1 milla al 8. 17° E. del extremo XV. 
de la isla del Observatorio y al S. 73° XV. del extremo E. de 
Leu-Kung-Tau.

2.° El Chao Yuen, á 1,3 milla al S. 43° E. del extremo XV. 
de la isla del Observatorio y al S. 82° XV. del extremo E. de 
Leu-Kung-Tau.

3.° El Cien Yuen, á 1,1 milla al N. 25° XV. de la isla del 
Cañal y al 8 . 84° XV. del extremo E. de Leu-Kung-Tau.

4.° El Chi Yuen, á lo largo del muelle del carbón, en el ex
tremo XV. de Leu-Kung-Tau.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 24.

Carta núm. 533 A de la sección V.

Tai-W an ó Formosa.
Situación de la boya del Sendo Baña, en el puerto 

de Kelung.
(Notice to Mariners, núm. 806. Tollo, 1896.)

Núm. 1.3 84 , 1896.—El Teniente Takahushi, del buque de 
guerra japonés Yoshino, participa que la boya de Sendo Baña, 
es una boya cónica roja coronada por una caja esférica blan

ca, situada á un cable al E. del arrecife de la punta, al S. 18° 
W . de la valiza de la isla Bush y al S. 88° E. del extremo N. 
del pico Crag.

N o t a . La'boya fondeada en la punta SAV del banco del 
Inflexible (Aviso núm. 103/741 de 1896), y que en dicho avi
so se dice es roja, está catalogada como negra en la lista de 
boyas publicada en 1896 por el Gobierno japonés.

Carta núm. 479 de la sección Y.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 
MAR DE JA YA 

•lava.
Fondeo de una boya al W . del arrecife Djamoungan9 

en la bahía de Panaroukan.
(Avis aux Navigateurs, núm. 201/1.216. París, 1896.)
Núm. 1.385,1896.—Una pequeña boya, cónica, roja, está 

fondeada en el cantil N. del arrecife que*se ha encontrado en 
la rada de Panaroukan (Aviso núm. 134/953 de 1896), áunos 
300m al AV del arrecife Djamoungan.

Situación aproximada de la boya: 7o 41' 20" S. por 120° 
8' 30" E.

Carta núm. 488 de la sección Y.

Cambio en el valizamiento de la entrada, en la rada 
de Soumenep (orilla S. de Madura»)

(Avis aux Navigateurs, núm. 201/1.217. París, 1806.)
Núm. 1.386,1896.—La boya-valiza negra y la ho\ ; -valiza 

blanca, fondeadas respectivamente al AV. y al E d* I • entra
da de la rada de Soumenep, entre las islas Gilí Touim y Gilí 
Genfing,  han sido reemplazadas por pequeñas boye y cónicas, 
negra una y blanca la otra.

Situación aproximada de la boya negra: 7o 13' 50" S. por 
120° 12' 40" E.

Carta núm. 488 de la sección Y.

MAR DE CELEBES 

Islas Celehes.
Fondeo de boyas en la parte SW . del golfo de Bonh

(Avis aux Navigateurs, núm. 202/1.221. París, 1896.)
Núm. 1.387, 1896.—Las siguientes boyas han < ido fon

deadas en la parte SAV del golfo:
1.° Una pequeña boya cónica, negra, en 7m de agua, en el 

cantil SE. del bajo Boni-Boni.
Situación aproximada: 5o 3' 40" S. por 126° 31' 50" E.

2.° Una pequeña boya cónica, negra, en 7m de agua, en el 
cantil NE. del bajo Dwars in den Weg.

Situación aproximada: 4o 42' 20" S. por 126° 40' 20" E.
3.° Una pequeña boya cónica, blanca, en 6m de agua, á 

3 3/4 millas al N. 81° E. de la aldea de Badjoa.
Situación aproximada: 4o 31' 40" S. por 126° 39' 20" E.

Carta núm. 495 de la sección Y. '
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans
misible, núm. 25.509, expedido por este establecimiento en 27 
de Abril de 1893 á favor de Doña Luisa Herques y Novas, se 
anuncia al público por tercera y última vez para q ue el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 23 de Septiembre próxi
mo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Octubre de 1896.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X—650

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible núm. 358.906, expedido por este establecimiento en 4 
de Diciembre de Í895 á favor de Doña Antonia Hernanz 
Martínez, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Octubre de 1896.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X —649

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en las Cajas del mismo desde el día 17 del corriente, de once 
de la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses ven
cidos en 1 .° del actual de

Cédulas hipotecarias al 4 por 100 del Banco Hipotecario 
de España.

Idem id. al 5 por 100 del id. id.
Obligaciones al 5 por 100 de la Sociedad del Tranvía de 

Estaciones y Mercados.
Idem al 6 por 100 id. id. id.
Idem del ferrocarril de Tudela á feilbao, primera y segun

da serie.
Idem id. de Asturias, Galicia y León, tercera serie.
Idem id. del Norte de España, primera y segunda serie.
Idem id. de Alar á Santander.
Idem id. de Córdoba á Málaga.
Idem id. de Valladolid á Ariza.
Idem de la nueva Bolsa de Madrid, primera serie.
Idem de la Compañía Trasatlántica Al 4 por 100.
Madrid 16 de Octubre de 1896. =E1 Secretario. Juan de 

Morales y Serrano.
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

Sección 2.a— Negociado 2.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Mondo- 
ñedo á la de Ferreira (Valle de Oro), bajo el tipo máximo de 
775 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo, oficinas de Co
rreos de este punto, Mondoñedo y Ferreirn (Valle de Oro), y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del 
día siguiente; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12T, que se presen
ten en dicho Gobierno y Alcaldía de Mondonedo hasta el día 
23 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el día 28 de 
Noviembre á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Octubre de 1896,=E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ..... . vecino de^...., según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por ía Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado en .....  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 361—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina del ramo de Torbiscón á la de Adra, 
bajo el tipo máximo de 2.494 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en Ja Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, Gobiernos civiles de Granada 
y Almería y oficinas de Correos de estos puntos, Albuñol y 
Adra, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
Gaceta del día siguiente; se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicha Dirección general y Gobiernos ci
viles citados hasta el día 23 de Noviembre, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la referida 
Dirección general el día 28 de Noviembre, á las dos de su 
tarde.

Madrid 7 de Octubre de 1896. =PE1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e   vecino d e   según cédu
la personal núm ....... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza 
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 360—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Les (Lérida) á la de Fos 
(Francia) bajo el tipo máximo de 450 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Lérida y oficinas de Correos de este punto y las de 
Viella y Les, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la Gaceta del día siguiente; se advierte al público que se ad
mitirán la - proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de Viella y 
Les hasta el día 2 de Diciembre, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 7 de Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Octubre de 1896.=:E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta
de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e .....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) ' 359—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Villamartín á la de Al
godonales, bajo el tipo máximo de 400 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Cádiz y oficinas de Correos de este punto y las 
de Villamartín y Algodonales, y con arreglo á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y 
Alcaldías de Villamartín y Algodonales hasta el día 23 de 
Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 de 
Noviembre, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Octubre de 1896.—El Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde  á  y viceversa, por el precio de .....
(enletra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y

para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta
de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza d e .....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 3o8—b

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Badajoz 
á la estación férrea de San Vicente de Alcántara, bajo el tipo 
máximo de 6.000 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Badajoz, 
oficinas de Correos de este punto, Alburquerque y San V i
cente de Alcántara, y con arreglo á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía 
de Alburquerque hasta el día 23 de Noviembre, á las cinco de 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
ferido Gobierno civil el día 28 de Noviembre, á las dos de su 
tarde.

Madrid 7 de Octubre de 1896.=dGl Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. deT., natural d e  , vecino d e    según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado e n   la
fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 357—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Puebla del Caramiñal á 
Riveira, bajo el tipo máximo de 1.000 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Cor uña y oficinas de Correos de este punto y 
las de Puebla del Caramiñal y Riveira, y con arreglo á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y Alcaldías de Puebla del Caramiñal y Riveira hasta 
b1 día 23 de Noviembre, á las cinco de la tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 28 de Noviembre, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Octubre de 1896. ~E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  , (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 536—S

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R

O rd e n a c ió n  de P a gos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de las islas Filipinas y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes al mes de Julio últi
mo, todos los días laborables, desde el 19 al 30 del corriente, 
de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro de los expresados haberes se ha verificado con el que
branto de 36 por 100, equivalente á un descuento de 26‘471 
por 100 sobre el haber líquido.

Las retenciones se abonarán en los dos días siguientes á 
la terminad n del pago.

Madrid 16 de Octubre de 1896. =E1 Ordenador, Félix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta diocesana de reparacion de tem plos  
del 0 bispado de Vitoria.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Octubre 
del corriente ano, se ha señalado el día 31 del mismo mes, á 
la hora de las doce de la mañana, para la adjudicaci ón en 
pública subasta de las obras de construcción de la iglesia 
parroquial del Buen Pastor, de la ciudad de San Sebastián, 
Guipúzcoa, bajo el tipo de presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 29.991 pesetas 73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el Pa
lacio Episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliego de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 1.500 pesetas en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
13 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Vitoria 6 de Octubre de 1896.—El Presidente, Felipe Yu- 
rrita y Obeso, Vocal Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha..... de y de las condiciones que se exigen para

la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 350—S

•f uib4a diocesana de construcción y reparación
de templos y edificios eclesiásticos del Obis
pado de Astor^a.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Septiem

bre último, se ha señalado el día 9 del próximo mes de No
viembre, y hora de las once de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reconstrucción de la 
torre de la iglesia parroquial de Santa Marta de esta ciudad, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la canti
dad de 3.982 pesetas y 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesa
na, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma el 
presupuesto, pliego de condiciones y Memoria del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
ajustándose en su redacción al modelo que va al pie de este 
anuncio, debiendo consignarse previamente, como garantía 
para tomar parte en la subasta, la cantidad de 199 pesetas 
con 10 céntimos, en dinero ó valores de la Deuda pública, 
conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876^

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Astorga 12 de Octubre de 1896.—Doctor Agustín Pío de 
Llano, Gobernador eclesiástico, S. P.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 12 de Octubre próximo pasado y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de recons
trucción de la torre de la iglesia parroquial de Santa Marta 
de Astorga, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente). 362—S

füstación Central de Telégrafo®.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Fonseca, sin señas.
Sevilla.—Carlos Bonet, San Bernardo, 7, segundo.
Cartagena.—Luis Pérez, Beatas.
Valladolid.—Martos, sin señas.
Portmán.—Andrés San Carlos, ídem.
Tarragona.—Gabriel Nolla, Mayor, 18.
Valladolid.—Mercedes, lista Telégrafos.
Jerez Frontera.—Julia Peláez, Pez, 6.
Valladolid.—Yusón, sin señas.
Huesca.—Pascual Quel, Sordo, 4, tercero.

n o r o e s t e

Soria.—Maximino Muñoz, Toreno, 7 y 5.
Burgos.—Fulgencio Merino, San Bernardino, 4.

NORTE

Vigo.—José Rueda, San Andrés, 17.
San Martín de Valdeiglesias. — Antonio Díaz, Carrera de 

San Vicente, 32, patio.
Madrid 16 de Octubre de 1896.— El Jefe del Cierre, J. 

López.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales
MADRID

La Sección tercera de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia por su proveído fecha 7 de Septiembre, dictado en 
causa procente del Juzgado instructor del distrito de la Uni
versidad contra León Hoyo y otro, sobre lesiones, se ha ser
vido señalar el día 18 del mes de Noviembre, y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral el Tribunal del jurado; y al propio tiempo hg 
dispuesto se cite al testigo Doña Carolina Sáinz, como i< 
verifico por medio de la presente, al objeto de que en dichc 
día y hora comparezca ante el expresado Tribunal, que sí 
halla establecido en el piso bajo del. Palacio de Justicia (Sa- 
lesas); haciéndole saber la obligación que tiene de concurrí] 
á este primer llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Septiembre de 1896.—El Oficial de Sala, Josí 
Sánchez Morayta. j  7015

La Sección tercera de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 7 de Septiembre, dictado ei 
causa procedente del Juzgado instructor del distrito de h 
Universidad contra León Hoyo y otro, sobre lesiones, se h; 
servido señalar el día 18 del mes de Noviembre, y hora de la¡ 
doce y media de su tarde, para dar comienzo á las sesione 
del juicio oral el Tribunal del jurado; y al propio tiempi 
ha dispuesto se cite al testigo Tiburcio Asisoeches, como 1 
verifico por medio de la presente, al objeto de que en dich* 
día y hora comparezca ante el expresado Tribunal, que s 
halla establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale 
sas), haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir : 
este primer^llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Mtódnd 7 de Septiembre de 1896.^E1 Oficial de Sala, Jos, 
Sánchez Morayta. j  7010
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La Sección tercera de la Sala de lo criminal de esta Au

diencia, por su proveído fecha 1 de Septiembre, dictado en 
€rausa procedente del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad contra León Koyo y otro sobre lesiones, se ha 
servido señalar el día 18 del mes de Noviembre, y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo D. Ricardo* Salgado Sáinz, como 
lo verifico por medio áe la presente al objeto de que en dicho 
día y  hora comparezca ante el expresado Tribunal, que se ha
lla (establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale- 
sa &)), haciéndele saber la obligación que tiene de concurrir á 
er jg® primer Mam amiento; bajo la resulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Septiembre de 1896. =E1 Oficial de Sala. José 
£ Mzndhez Morayta. J__70i 7

En la causa procedente del Juzgado instructor del Con
g reso  de esta Corte, seguida contra Melchor Moreno Sevillejo, 
por hurto, en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
ta'Sección cuartajíe la Sala de lo criminal, auto con fecha 25 
Me Septiembre, señalando el día 26 de Noviembre, y hora de las 
'doce y mediann punto de su tarde, para dar comienzo á las 
cesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo Pedro 
'González Rivero, que se ignora su domicilio, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada sala, sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (Sale sas), en el indicado día y hora, haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

_ MadricLlO de Octubre de 1896.=E1 Oficial de Sala, por 
mycompañero, Luis González de la Quintana, Pedro Quin
ón os . J—7028

En la causa procedente del Juzgado instructor del Con
greso de «esta Corte, seguida contra Doña Raymunda Carrera 
Ibargiien por ocultación de documento, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la Sección cuarta auto, con 
techa 27 de Septiembre, señalando los días 1.° y 2 de Diciem
bre, y hora de las doce y media en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral por jurado, man
dando se cite al testigo D. Eduardo Banda, que se ignora su 
domicilio, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
v hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 12 de Octubre de 1896.=E1 Oficial de Sala, por mi 
compañero Luis González de la Quintana, Pedro Quizaños.

J—7029
ORENSE

La Audiencia provincial de Orense, y en su nombre Don 
Manuel María Dávila, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nu
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama á Desiderio Fernández Pérez, de diez y ocho años, 
natural y vecino de San Esteban de Cástrelo de Miño, parti
do de Ribadavia, soltero, labrador, hijo de Eladio y Carmen, 
á fin de que dentro del término de quince días comparezca 
en esta Audiencia para practicar con él una diligencia en 
causa por lesiones á Lerenzo López.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial la busca y captura de dicho 
Desiderio, y que caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Tribunal en la cárcel de esta ciudad, por haberse de
cretado su prisión.

Orense 6 de Octubre de 1896.—Manuel Maria Dávila.=El 
Secretario, Germán Arias. J—6850

Ju zgad os m ilita re s

LEGANÉS
D. Daniel Merino Martínez, Comandante, segundo Jefe del 

segundo' batallón del regimiento Infantería de Canarias, nú
mero 42, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Sr. Coronel de este Cuerpo contra el soldado Antonio Ma
nuel José, por la falta grave de primera deserción.

Por la-presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Manuel José, soldado, natural de Barcelona, provincia 

■ de ídem, hijo de padres desconocidos, soltero, de veinte años 
o de edad, de oficio relojero, cuyas señas personales son las si
guientes; pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente oval, 
nariz regular, boca ídem, barba poblada, y de un metro 631 

-milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
• treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Le
gan és á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en él expediente que de rden del Sr. Coronel de este 
regimiento se le sigue por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en  nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res,y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Manuel José, 
y  en . caso de ,ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridadesconvenientes, al cuartel del cantón de Lega- 
ués y a  mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- 

, gencia de este día.
Daga en Legasiés á 6 de Octubre de 1896.=Daniel Merino 

:Martínez. 2756—M
LUGO

D. Eduardo Sronfto y Castro, Capitán del tercer regimiento 
Re Artillería de montaña, Juez instructor de la causa segui
da contra, José López Rey y 12 paisanos más por el delito de 
insulto ájln Guardia civil en la madrugada del din 1.° de 
Abril de 1895.

’Por ia;presente requisitoria llamo., cito y emplazo á José 
López Rey, paisano* natural de Santo Tomé, partido de Chan
tada, provincia de Lugo, hijo de Andrés y de Rosa, de diez y 
.nueveaños de edad, de astad o saltero,, de profesión labrador, 
nara que en el preciso término de veinte días, contados desde 
la publicación áe esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgad© á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan ge la causa que se le sigue con mo
tivo de haber insultado á la Guardia civil en la madrug da 
del 1.° de Abril del citado año; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado sorá declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.}, exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, practiquen activas diligenciasen 
busca del referido José L( pez Rey, y en caso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado en clase de preso con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Lugo á 28 de Septiembre de 1896.=Eduardo 
Souto. 2757—M

MADRID

D. Luis Muñoz y Arias, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez ins
tructor de la causa seguida de orden del Sr. Coronel de este 
regimiento, al soldado Alfredo Villareal Ballesteros, por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A l
fredo Villarreal Ballesteros, soldado, natural de esta Corte, 
hijo de Alfredo y de Susana, soltero, de veintidós años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, color bueno, frente regular, na
riz ídem, boca ídem, barba naciente, y de estatura un metro 
520 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de María Cris
tina de esta Corte, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio correspondiente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Alfredo Villarreal, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes al cuartel de María Cristina y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 28 de Septiembre de 1896.=Luis Muñoz.
2760—M

D. Luis Muñoz y Arias, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez ins
tructor de la causa seguida de orden del Sr. Coronel de dicho 
regimiento al soldado Nicasio Peinador Moreno, por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Nicasio Peinador Moreno, natural de esta Corte, hijo de 
Guillermo y Eugenia, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de María 
Cristina de esta Corte, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en dicha casa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio consiguiente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Peinador, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de María Cristinaa, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 29 de Septiembre de 1896.=L uis Muñoz.
2761—M

D. Fernando Gómez de Salazar, Comandante de Infante
ría; agregado á la zona de reclutamiento de Madrid, núme
ro 58, y Juez instructor de varios expedientes.

Habiéndose ausentado de esta plaza Tomás Cordeiro Fer
nández, recluta excedente de cupo del reemplazo de 1895, per
teneciente á esta zona, de oficio jornalero, de veinte años y 
medio de edad, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, sabe leer y escribir, y 
sin ninguna seña particular, á quien de orden del Sr. Coro
nel, Jefe principal de esta zona de reclutamiento, estoy suma
riando por no haberse presentado á concentración en el mes 
de Agosto último para su destino á Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Tomás Cordeiro, para que en el término de 
diez días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzga
do de instrucción, calle deMonteleón, núm. 5, duplicado, ter
cero derecha, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á está plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial y 
Dmrio de Avisos de esta provincia.

Madrid 1.° de Octubre de 1896.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Fernando Gómez de Salazar. =P or su mandato, el 
Secretario, Olegario Parra. 2762—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de causas de este primer Cuerpo de 
Ejército y del expediente por la falta grave de primera deser
ción que se sigue al soldado voluntario para Cuba pertene
ciente al Depósito de Bandera para Ultramar en esta Corte 
Pedro Gutiérrez Maco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Pedro Gutiérrez Maco, natural de Madrid, pro
vincia de ídem, hijo de Manuel y de Joaquina, de treinta y 
nueve años de edad, de oficio albañil, casado, y cuyas señas 
personales son: un metro 628 milímetros de estatura, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos melosos, nariz regular barba pobla
da, boca regular, color moreno, señas particulares hoyoso de 
viruela; fué filiado como soldado voluntario para Cuba é in
gresó en el Depósito de Bandera para Ultramar en 23 de Abril 
del corriente ano, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria ,en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado, sito en ía calle del Prín
cipe, núm. 9, tercero izquierda, á responder á los cargos que 
le resulten en el citado expediente por deserción, que de orden 
superior se le sigue; en la inteligencia que de no comparecer 
dentro del plazo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo re
mitan con las seguridades convenientes á las prisiones mili
tares de esta Corte y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de hoy.

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 1896.=Eduardo Cappa.
2759—M

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In
fantería, y Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por el presente cito, llamo y emplazo, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado el vecino de esta Corte 
Bienvenido de Castro Lorenzo, á responder á los cargos que 
le resultan en la sumaria que por deserción instruyo contra 
dicho individuo; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parara el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 1896.=E1 Juez instruc
tor, Ricardo Sacristán. 2758—M

MÁLAGA

D. Manuel Moratines y Alonso, Capitán de Infantería da 
Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Málaga

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, lla
mo y emplazo por este mi único edicto y término de treinta 
días, a contar desde la fecha de su inserción en los Boletines 
oficiales de Cádiz y Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , al procesa
do por delito de contrabando Cristóbal Navarro y Navarro 
h ijode Antonio y María, natural de Estepona, domiciliado 
en la Linea de la Concepción, calle del Clavel, patio del Ne
gro^ num. 26, estado soltero, de veintinueve años de edad, 
marino, y sin instrucción, para que con toda urgencia se 
presente en este Juzgado á la práctica de determinadas dili
gencias judiciales, teniendo entendido que de no verificarlo 
en el término y sitio prefijado se le declarará rebelde, cau
sándole los perjuicios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, 
que de ser habido se entregue en la cárcel de partido, á mi 
disposición, dándome oportunamente aviso.

Málaga 28 de Septiembre de 1896.=Manuel Moratines
2763—M

MANRESA
DJ Manuel González Pérez, Comandante agregado á la 

zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye por falta grave de primera 
deserción simple contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, Domingo Alabern Golsa.

_ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do
mingo Alabern Golsa, recluta excedente de cupo de 1894, na- 
j de Manresa, provincia de Barcelona, hijo de Agustín y 
de Magdalena, de estado soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas pardas, ojos azules, color moreno, frente 
espaciosa, boca regular, nariz regular, barba poca, señas par
ticulares ninguna, de un metro 640 milímetros de estatura 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de 
Manresa, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por su primera deserción me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
lijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias con el fin de capturar al referido individuo, y caso de 
conseguirlo remitirlo preso á imi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 23 de Septiembre de 1896.=Manuel 
González Pérez. 2775 M

D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye por falta grave de primera 
deserción contra el recluta excedente de cupo del reempla
zo de 1894, perteneciente á dicha zona, Ramón Altarriba 
Crusats.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Altarriba Crusats, recluta excedente de cupo de 1894, 
natural de Belenyá, provincia cíe Barcelona, hijo ele Maria
no y de Tomasa, de estado soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio carpintero, cuyas senas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, color sano,"frente 
regular, boca ídem, nariz ídem, barba poca, señas particula
res ninguna, de un metro 580 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde el 
en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la 
plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de 
Manresa, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por su primera deserción me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S._ M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
con el fin de capturar al referido individuo, y caso de conse
guirlo remitirlo preso é mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 23 de Septiembre de 1896.=rManueI 
González Pérez. 2776—M

D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez Instructor del 
expediente que se instruye por falta grave de primera deser
ción contra el recluta de dicha zona, excedente de cupo del 
reemplazo de 1894 José Badía Duocastilla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Badía Duocastilla, recluta excedente de cupo de 1894, natu
ral de Manresa, provincia de Barcelona, hijo (̂ e José y de 
Francisca, de estado soltero, de veintiún años \de edad, de 
oficio sillero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas pardas, ojos negros, color sano, frente regular, 
boca ídem, nariz ídem, barba poca, señas particulares ningu
na, de un metro 549 milímetros de estatura, para que en el
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preciso término dé treinta días, contados desde el que se pu
blique esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, 
número 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
su  primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias con él fin de capturar al referido individuo, y caso 
de conseguirlo remitirlo preso á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dad:) en Manresa á 23 de Septiembre de 1896.=Manuel 
González Pérez, 2777 M

D. Manuel González Pérez, Comandante, agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye por la falta grave de pri
mera deserción contra el recluta de dicha zona excedente de 
cupo del reemplazo de 1894 Agustín Blanch Petana.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín Blanch Petana, recluta excedente de cupo de 1894, natu
ral de Manresa, provincia de Barcelona, hijo de Jaime y de 
Isabel, de estado soltero, de veintiún anos de edad, de oficio 
obrero de fábrica, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, color sano, frente regu
lar, boca regular, nariz regular, barba clara, senas particu
lares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde el en que se publique esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, en 
la ciudad de Manresa, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que por su primera deserción me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece_ en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hay:; lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias con el fin de capturar al referido individuo, y caso de 
conseguirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 23 de Septiembre de 1896.=Manuel 
González Pérez. 2778—M

I). Manuel González Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor 
del expediente que se instruye por falta grave de primera 
deserción simple 1 recluta de dicha zona excedente de cupo 
del reemplazo de 1894 Alberto Balsells Aloja.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A l
berto Balsells Aloja, recluta excedente de cupo de 1894, natu
ral de la Laliacuna, provincia de Barcelona, hijo de Francis
co y de Madrona, de estado soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, color sano, frente regu
lar, boca ídem, nariz ídem, barba naciente, señas particula
res ninguna, de un metro 631 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde el 
en que se publique esta requisitoria en la G a c e ta  d e M a d rid , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza 
del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por su primera deserción me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias con el fin de capturar al referido individuo, y caso de 
conseguirlo, remitirlo preso á mi disposición; pues así lo 
tengo ac -r da rio t n diligencia de este día.

Dada en Manresa á 23 de Septiembre de 1896.=Manuel 
González Pérez. 2779—M

D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye por falta gr *ve de primera 
deserci n contra el recluta de dicha zona excedente de cupo 
del reemplazo de 1894 Juan Sala Diaz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Sala Díaz, recluta excedente de cupo de 1894, natural de San 
"Vicente de Castellet, provincia de Barcelona, hijo de Pablo y 
de Antonia, de estado soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos negros, color sano, frente regu
lar, boca ídem, nariz ídem, barba poca, señas particulares 
ninguna, de un metro 640 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde el en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza 
del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por su primera deserción me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. Gr.), exhorto y 
requiero n todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dado en Manresa á 23 de Septiembre de 1896.=Manuel 
González Pérez. 2780—M

D. Manuel GonzUez Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye por falta grave de primera 
deserción contra el recluta de dicha zona excedente de cupo 
del reemplazo de 1894 José Solá Gall.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Solá Gall, recluta excedente de cupo de 1894, natural de Na- 
vareles, provincia de Barcelona, hijo de Francisco y de Ma
ría, do estado soltero, de veintiún años de edad, de oficio la
brad r, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rojo, 
ce:as pocas, ojos pardos, color sano, frente regular, boca 
ídem, nariz ídem, barba poca, señas particulares ninguna, 
y de un metro 693 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde el en que se pu
blique esta requisitoria en la G a c e ta  de  M a d r id , comparezca

en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, 
número 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
su primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
con el fin de capturar al referido individuo, y caso de conse
guirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 23 de Septiembre de 1896.=Manuel 
González Pérez. 2781—M

D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que instruyo por falta grave de primera 
deserción contra el recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1894 Pedro Totxé Alemany.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Totxé Alemany, recluta excedente de cupo de 1894, natural 
de la Llacuna, provincia de Barcelona, hijo de José y de Bosa, 
de estado soltero, de veintiún años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas ídem, ojos pardos, color bueno, frente regular, boca 
ídem, nariz ídem, barba poca, señas particulares ninguna, 
de un metro 632 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados de de el en que se pu
blique esta requisitoria en la G a c e ta  d e M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hos
pital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
por su primera deserción me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

. A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias con el fin de capturar al referido individuo, y caso 
de conseguirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

i Dada en Manresa á 23 de Septiembre de 1896.=Manuel 
González Pérez. 2782—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia
I ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don 
Salvador Pérez Sánchez se instruye causa por el delito de hur
to contra Felipa Fuentes Rodríguez, de treinta y siete á cua
renta años de edad, casada, vendedora ambulante, hija de 
Eustaquio y de Aquilina, natural de Garrovillas, vecina de 
Alicante, en el barrio de Benalúa, y cuyo actual paradero de 
la misma se ignora, y en dicho sumario he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y 
captura de la referida procesada, poniéndola en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de está capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de esta provincia, la de Cáceres y G a c e ta  
d e M a d r id ; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

•Dada en Alicante á 5 de Octubre de 1896.=Federico de 
Castro Ledesma.=Por su mandado, por habilitación de S. Pé
rez, Enrique Pérez. J—6788

ALMADÉN

; D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

: Por el presente se cita y llama á María Gil y Gil, de treinta 
y seis años de edad, casada, natural de la*Zarza de Montán- 
chez, provincia de Cáceres y vecina de Almodóvar del Campo, 
con residencia en las minas del Horcajo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de ocho días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  de M a 
d r id , comparezca en este Juzgado, á fin de que sea reconoci
do por otro Facultativo de las lesiones que le fueron inferi
das el día 3 de Julio último en las minas del Horcajo; aperci
biéndola que de no comparecer 3a parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en causa 
que instruyo con tal motivo.

Dado en Almadén á 1.° de Octubre del896.=José Serrano 
Pérez.=Por su mandado, Tomas M. Fernández de Mera.

J—6790

■ D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria, como comprendida en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á la procesada Amalia Fernández Bo
nilla, de veintitrés años, soltera, vecina de Almodóvar del 
Caimpo, con residencia en las minas de Horcajo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
termino de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca 
en;este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en 
el sumario que se instruye sobre lesiones á María Gil y Gil, 
residente también en el Horcajo, en el día 3 de Julio último; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
gló á la ley.

,¡ Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial practiquen activas di
ligencias pura la busca y prisión de la procesada Amalia 
Fernánnez Bonilla, y caso de ser habida la conduzcan á las 
cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Almadén á 4 de Octubre de 1896.=José Serrana 
Pérez.=Por su mandado, Tomás María Fernández de Mera.

J—6789

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de estepar
i o .

1 Por la presente hago saber que el 15 de Septiembre último

falleció en la villa de Cala, de afección en los pulmones y en 
el corazón, Antonio Silvet, natural de Ribera del Fresno, é 
instruidas diligencias en averiguación de las causas produc
toras de la muerte, se cita y llama á la viuda Isabel Ramos, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e ta  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado para ofrecerle el procedi
miento; apercibida de que en otro caso le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dada en Aracena á 2 de Octubre de 1896.=Marcelino Nú
ñez. =  José Pardo y Cid. J—6770

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Pérez Rodríguez, natural de Valencia del Ventoso y ve
cino de la villa de Minas de Riotinto, de treinta años, solte
ro, tablajero, hijo de Juan y María Antonia, tuerto del ojo 
izquierdo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de ésta en 
la G a c e ta  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa por lesiones á Mi
guel Alonso Pérez; apercibido de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á ley.

A  la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias para la busca y 
captura del Juan Pérez Rodríguez, y caso de ser habido se 
remita á las cárceles de este partido con las debidas seguri
dades.

Dada en Aracena á 3 de Octubre de 1896.=Marcelino Nú
ñez. =Jo sé Pardo y Cid. J—6771

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque.

Hago saber que en 25 de Septiembre próximo pasado, en la 
fonda llamada de la Viuda Rius, de esta ciudad, se suicidó 
un hombre, cuya identidad no ha podido efectuarse; sus se
ñas y demás datos son: estatura un metro 75 centímetros 
aproximadamente; ojos castaño claro verdosos, cabello cas
taño negro, implantación en punta; barba afeitada, bigote 
castaño oscuro, pelo lacio y despoblado; piel ligeramente mo
rena; frente inclinación algo oblicua, altura algo grande, 
ancho algo pequeño; nariz concavidad pequeña, dorso cónca
vo, base horizontal, ancho algo grande, particularidad aletas 
dilatadas; labios saliente el superior; boca dimensión grande; 
paticulares faltan el segundo incisivo superior derecho y pri
mer molar izquierdo; mentón inclinación algo saliente, altu
ra pequeña, particularidad barbilla; cara oval; cejas direc
ción horizontal, dimensión corta, particularidad despobladas; 
representaba una edad de treinta y cinco á cuarenta anos; 
tenía en el brazo derecho una cicatriz rugosa de 10 centíme
tros de largo, dirección vertical, situada ál4 centímetros so
bre la flexura y en la cara anterior del brazo, y otra repujada 
rugosa, curva mirando concavidad hacia abajo, situada á seis 
centímetros sobre el codo y en la cara posterior del brazo; ves
tía traje usado, americana, chaleco y pantalón á pequeños cua
dros blancos y negros; camisa de buena con.ección, de peche
ra rosa con listas blancas horizontales, cuello vuelto y puños 
blancos; camisa interior de franela blanca, sin mangas; no 
llevaba calzoncillos; calcetiles de algodón ordinarios, cíe fon
do azul ultramar, con listas circulares blancas y anaranja
das; zapatos muy usados, sin costura y con gomas á usanza 
militar.

Por lo que se expide el presente, llamando á las personas 
que le conocieron, así como al pariente ó parientes más in
mediatos del mismo, para que comparezcan ante este Juzga
do dentro de tercero día, á contar desde su publicación, para 
identificar el cadáver, cuya fotografía obra en la causa que 
por tal motivo me hallo instruyendo.

Dado en Barcelona á 3 de Octubre de 1896.=Mariano Pas
cual Español. =Por mandado de S. S., José de Esteve.

J—6791

BECERREA

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez instructor del parti
do de Becerreá.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisca 
Gancedo López, natural y vecina de la Borquería, emeste dis
trito, y hoy ausente en ignorado paradero, cuyas demás cir
cunstancias personales se expresan á continuación, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción déla presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con objeto 
de ingresar en la cárcel pública de esta villa para extinguir 
la pena que por la Audiencia provincial de Lugo le ha sido 
impuesta en causa que á ella y otros se sigiiú por desobe
diencia grave á los agentes de la Autoridad; y se la apercibe 
que de no comparecer la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

A  la vez encarga á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, que procedan á 
su busca, y  caso de hallarla, les ruego que la conduzcan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada,en Becerreá á 22 de Septiembre de 1896.=Estanislao 
Sala.= José Soto.

Señas de la Francisca Gancedo...

Tendrá unos treinta y  cinco años de edad, es hija de Ma
nuel y de María, labradora, soltera, es de bastante estatura,, 
color bueno, tez morena, nariz y  boca regulares, ojos, cejas y 
pelo negros, y  viste regularmente bien. J—6772:

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez-de. primera instan- 
ció de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Martín 
Ríos, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose^su ac
tual par adero, con objeto de que dentro del término de diez; 
días, contados desde la inserción ele esta requisitoria en la. 
G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  
Málaga, comparezca en la cárcel de este partido para 1% 
práctica de diligencias en causa que contra el mismo instru
yo por el delito de defraudación, bajo el núm. 28$de 1894.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas los Autorida
des, civiles, militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cáieel de esta ca
pital á mi disposición de referido procesado..

Dada en Cádiz á 5 de Octubre de 1896s=Rr.dae.l Bethen-. 
court.=Rafael de León ÍSotdcu
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Señas.

De treinta y dos años, hijo de Nicolás y María, casado con 
Carmen López, natural de Málaga, vecino de La Línea, de 
profesión arriero y con instrucción. J—6792

CARBALLINO

D. Antonio Fente Fernández, Juez de primera instancia 
de Carballino.

Hace público que por los herederos de D. Manuel García 
Gutiérrez, Registrador que fue de este partido, se preténdela 
devolución de la fianza constituida para garantir el cargo.

 ̂Lo que se anuncia al público por última vez, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, 
con objeto de que los interesados hagan las reclamaciones 
que les convengan contra el alzamiento de aquélla.

Carballino 2 de Octubre de 1896.=Antonio Fente.=E1 
Secretario de gobierno, Jesús Alfeirán. J—6893

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de Car
tagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Baena Arrebala, hijo de Alejandro y de Esperanza, 
natural de Linares, vecino de Cartagena en la calle del Alto, 
número 35, de diez y ocho años de edad, soltero, viajante, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de hacerle un 
requerimiento en causa que contra el mismo se sigue por el 
delito de hurto; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á 
mi disposición en las cárceles de este partido, caso de ser cap
turado.

Dada en Cartagena á 3 de Octubre de 1896.=Mariano Ló
pez.=E1 Escribano, Francisco Bautista y Soriano.

J—6794
CAZALLA

D. Baldomero Rojas y Salinero, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro
cesado Manuel de la Cruz Acosta, de treinta años de edad, 
hijo de padres desconocidos, soltero, natural y vecino de Má
la g a ,^  oficio del campo, y sus señas personales son: pelo 
castaño claro, ojos azules, nariz y boca regulares, b rba po
blada, color sano, sin que consten más circunstancias, cuyo 
sujeto al ser conducido para la cárcel de este partido por un 
alguacil del Ayuntamiento de Vil'lanueva del Rio, se fugó 
desde las minas de la Reunión al expresado pueblo, ignorán
dose su actual paradero, á fin de que en el término de veinte 
días, contados desde la inserción de este anunció en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , Boletines oficiales de Sevilla, Córdoba, Málaga, 
Huelva y Badajoz yen  el periódico de la localidad titulado 
El Adalid, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se le sigue y á otro por hurto de un caballo 
que obraba depositado en poder de D. Antonio Romero Lava- 
rro, vecino del Pedroso; apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio consiguiente á más de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
y encargo á los individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido Manuel de la Cruz Acosta, que 
caso de ser habido lo remitirán á la cárcel de este partido y 
á disposición de este Juzgado.

Dad''en Cazalla á 1.° de Octubre de 1896.=Baldomero 
Rojas.=E1 Secretario, Eduardo García. J—6795

CIUDAD RODRIGO
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se

ñor D. Dionisio de Nogales Delicado y Rendón, Juez de ins
trucción accidental de este partido, se ha acordado se inserte 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , como previene el art. 432 de la ley de En
juiciamiento criminal, citando en forma á Antonio González 
Rodríguez, alias Casarito, natural de Fuentes de Oñoro, y ve
cino que ha sido hasta el año último de Gallegos de Argañan, 
de treinta y nueve años de edad, casado, jornalero y con an
tecedentes penales, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, siguientes á dicha inserción 
en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado y 
mi Escribanía, á fin de recibirle nueva declaración, acordada 
por la Sección segunda de la Audiencia provincial de Sala
manca en causa criminal seguida de oficio contra Toribio 
Sánchez Delgado, alias Morín, y otros doce vecinos de dicho 
Gallegos por el delito de atentado y lesiones al Alcalde que 
fué del mismo pueblo D. Gregorio Albín González en 25 de 
Julio del año último; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Ciudad Rodrigo 28 de Septiembre de 1896.=Antonio A l- 
varez. J-6773

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio 
Hoto Montiel, conocido por Manuel Gutiérrez Puertas, natu
ral de Torbiscón, provincia de Granada, casado, carretero, 
que se dice habitar en Andigar, y según cédula personal en 
Valencia, calle de Sagunto, núm. 2, cuarto bajo, así como á 
los demás autores del robo verificado en esta ciudad á un de
pendiente de consumos del fielato de San Sebastián, en la 
calle Alfonso XII, la noche del 25 de Agosto^ último, cuyas 
demás señas no constan, á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción en los periódicos Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, callejas de Marqués del 
Villar, núm. 3, para oir les cargos que le resultan en la cau- 
:sa que se le sigue con motivo á dicho hecho; previniéndoles 
que de no hacerlo se les declará rebeldes, parándoles el per
ju icio ¡que haya lugar.

AI mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju- 
dieiaj, procedan á la busca y captura del Antonio Soto Mon
tiel, conocido por Manuel Gutiérrez Puertas y demás perso
nas que se mencionan, y caso de ser habidas las pongan en 
esta cárcel ú mi disposición.

Dada'en Gdrdoba á 30 de Septiembre de 1896.=A. Alonso 
Solano.—De orden deS. S., Federico Duarte.

J—6796

EGEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instruc
ción de este partido, en el expediente de ejecución de senten
cia de la causa contra Atilano Jauregui y dos más, sobre le
siones, se requiere por medio de la presente al referido Atila
no Jauregui, para que en el término de tres días consigne en 
la mesa del Juzgado el importe de las costas á él pertenecien
tes, que asciende según tasación á la suma de 406 pesetas 53 
céntimos, más las posteriores; con apercibimiento de proce
der en otro caso á su exacción por la vía de apremio.

Y á los fines prevenidos en el art. 178 de la ley de Enjui- 
ciomiento criminal, se extiende esta cédula en la villa de 
Egea de los Caballeros á 3 de Octubre de 1896.=E1 Escribano, 
Antonio Sanz. J—6797

PUENTE CALDELAS

D. José López Boullosa, Juez de instrucción accidental de 
Puente Caldelas.

A medio de este edicto se cita y llama á Juan González, 
sin segund > apellido, vecino de Paradela de Gende, término 
de la Lama, y ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do de instrucción á manifestar si quiere mostrarse parte en 
el sumario que se instruye por muerte de su madre Dominga 
González, y si acepta ó renuncia la indemnización civil que 
pudiera corresponderle.

Puente Caldelas 1.° de Octubre de 1896.=José López.=De 
orden de S. S., Ricardo Martínez. J—6753

SAHAGÚN

D. Indalecio Fernández López, Juez de primera instancia 
del partido de Sahagún.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes de una capellanía fami
liar ó patronato láico, aniversario de misas perpetuo ó patro
nato real de legos que fundaron en Joarilla D. Diego y su 
hijp D. Antonio de Juara y Ramírez de Guzmán, Señor que 
fué de Joarilla, San Miguel de Montañan, Valdespino de 
Vaca, villa de Mudarra, de la casa y Torre de Santibáñez de 
Porma y de todos sus agregados, según consta de testamento 
otorgado en Valladolid en 5 de Enero de 1676, ante e-1 Nota
rio D. Manuel de Tudanca, y codicilo del mismo D. Diego, 
de 30 de Abril de dicho año, y de testamento otorgado por su 
hijo D. Antonio en 1.° de Marzo de 1682, ante el Notario de 
Gordoncillo D. Antonio Suárez. Dichos Sres. D. Diego y su 
hijo D. Antonio de Juara y Ramírez de Guzmán, dotaron 
dicha fundación en los bienes que se reseñan y describen en 
el testimonio ó copia de apeos hechos en el año 1762, obran
tes en el archivo parroquial de Santo Tom s en Joarilla, para 
que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del tér
mino de dos meses contados desde la publicación de este lla
mamiento; en la inteligencia de que si no lo hacen les parará 
el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en la 
demanda de juicio universal promovida en este Juzgado por 
D. Constancio Rojo Franco, Procurador en turno de Doña 
María Nicolasa Enríquez de Caso, vecina de León, declarada 
pobre para litigar, sobre mejor derecho á los bienes de la in
dicada capellanía, como descendientes en línea recta de los 
fundadores, y cuarta nieta del fundador D. Antonio de Juara 
Ramírez de Guzmán, del cual dista cuatro grados en línea 
recta descendiente; se advierte no haber comparecido persona 
alguna.

Asimismo se hace constar que éste es el tercero y último 
llamamiento; bajo apercibimiento de que no será oído en este 
juicio el que no comparezca dentro de este último plazo.

Dado en Sahagún á 3 de Octubre de 1896.=Indalecio Fer
nández. =P or su mandado, Antonino F. Montenegro.

447—P
SANTIAGO

D. Antonino Cidad, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria cita y llama á Manuel 
Ulibarri, de profesión cajista, natural de Ferrol, de unos 
veintiocho años de edad, cuyas demás circunstancias se des
conocen, de estatura regular, grueso de cuerpo, gasta barba 
cerrada, y es bizco de un ojo, el cual se ausentó de esta po
blación y se ignora su actual paradero, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á rendir inda
gatoria por consecuencia del sumario que se le sigue por robo 
de dinero; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas 
y encargo á los agentes de policía judicial, procedan por 

'todos los medios posibles á la busca y captura del sobredicho, 
poniéndolo, si fuese habido, á mi disposición en la cárcel del 
partido.

Santiago 1.° de Octubre de 1896.=Doctor Antonino Ci
dad. =A nte mí, Jesús M. Caamaño. J—6755

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla- 
S9 y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación do D. Francisco de Rojas se instruye su
mario por el delito de falsedad contra Antonio Rodríguez Ra
mírez y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa
rá, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se per-one en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Antonio Rodríguez Ramírez ,̂ de esta vecindad,* soltero, jor
nalero y de treinta y seis años de edad, cuyo paradero se ig
nora.

Sevilla 22 de Septiembre de 1896.=Francisco Fernández 
V ior.=E l Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

J—6756

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas ngentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se in truye su
mario por el delito de hurto contra Juan Díaz López", en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en*nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes, procedan a la busca y 
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con- . 
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del su
sodicho procesado, y caso de ser habido lo hagan comparecer 
en este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 28 de Septiembre de 1896.=Francisco 
Fernández V ior.=E l Secretario, P. IT., Licenciado Carlos 
García. J—6757

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad. :
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r  d , cito, 
llamo y  emplazo á Alberto Ruiz León, natural y vecino de 
esta ciudad, hijo de Joaquín y de María, bautizado en la pa-. 
rroquia de San Roque, de estado soltero, de oficio carrero, de 
veinte anos, de estatura regular, pies y manos ídem, color 
moreno, ojos y pelo negros, sin ninguna visible cicatriz, para 
que en término de quince días, contados desde su inserción 
en dichos periódicos oficiales, se presente en la cárcel nacio
nal para responder á los cargos que le resultan en causa que 
en unión de otros se le sigue por el delito de hurto.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos par
tidos para que se proceda á la busca y captura del susodicho, 
al que se apercibe de ser declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Pnra que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente y otras de igual tenor en Sevilla á 
28 de Septiembre de 1896.=José de Lezameta.=EI Escribano, 
José M. de Chiclana. J—6758

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Mariano 

Jiménez, hijo de Antonio y Antonia, natural de Tejada, proL 
vincia de Burgos, de treinta y siete años de edad, oficio ca
marero, para que en el término de diez días, que se contarán 
desde el siguiente al en que se publique este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder cíe 
los cargos que le resultan en causa por lesiones; apercibién
dole con que de no comparecer será declarado rebelde. t

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca del referido sujeti, 
y hallado que sea le conduzcan á este Juzgado con las segu
ridades convenientes. ¡

Sus señas son: estatura un metro 610 milímetros, color 
moreno, ojos pardos, barba poblada, usa bigote; vi te panta
lón, cazadora, chaleco y corbata negros, camisa blanca, bo
tas negras y gorra de seda.

Dado en Toledo á 3 de Octubre de 1896.=Natalio Gumiel. 
Por su mandado, Víctor de la Vega. J—6761 ■

TORRENTE
D. Juan Mora Gueran de Arellano, Juez municipal encar

gado del Juzgado de instrucción de Torrente y su partido, .
Por la presente requisitoria se cita; llam a’y emplaza á un 

sujeto llamado Salvador, de sesenta años de edad, que dice 
ser quincallero y va pidiendo limosna por Valencia y los 
pueblos, tiene barba canosa cerrada y afeitada, pelo cano, 
viste pantalón y chaqueta blanca, sombrero y alpargatasde 
cáñamo; estuvo los últimos días del mes anterior en eéta 
villa, Catarro ja y Silla, acompañado de otro y una hija de 
éste de siete años llamada Concepción, para que comparezca 
en este Juzgado dentro de diez días, á contar de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de reci
birle declaración indagatoria en el sumario que se le instru
ye sobre estupro; previniéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y agentes de. la 
policía judicial procedan á la busca y captura y conducción 
en su caso á las cárceles de este partido del referido Salvador.

Dada en Torrente á 2 de Octubre de 1896.=Juan M ora.=  
José Cubell. J—6759

TORROX
Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por 

D. Mariano Malcón Gutiérrez de Acuña, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido, en causa sobre incendio en térmi
no de Sayalonga, entre otras propiedades, en la María del 
Rosario García, esposa de José Triviño Atencia, cuyo actual 
paradero de los 'mismos se ignora, se cita de comparecen
cia ante este Juzgado á los expresados individuos, dentro del 
término de quince días, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a ' d e  
M a d r id , al objeto de recibirles declaración sobre lo que sepan 
del hecho del incendio y ofrecerles la causa, como deterniina 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; con aperci
bimiento de que si no lo verifican se procederá á lo que haya 
lugar.

Dada en Torrox á 30 de Septiembre de 1896.=Fernando 
de Sevilla. J—6760

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Mariano 

Pamblanco y Flores, sin que consten otros datos de filiación 
ni señas por las que pueda ser identificado, y sin que sea de 
presumir donde se halle, para que dentro de nuev^ días se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio de 
esta ciudad, á responder de los cargos que le resnlt n én el 
sumario que contra el mismo y otros me hallo in truyendo 
sobre hurto de un caballo; bajo apercibimiento que de no ve-
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rificarlo será declarado rebol de j  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A  la vez se encarga á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
Mariano Pamblanco, y caso do ser habido lo trasladen a las 
cárceles de esta ciudad, en las que quede en clase de preso y 
á disposición de esto Jivgado. t ,

Valencia 2 de Octubre de 1896.= Joaquín Id a uso .==10 Es
cribano, P. H., José L. Galiana. J—6762

VALLAD O LID —PLAZA
D. Hilarión Llórente García, Juez municipal en funciones 

de instrucción del distrito de la P ino  de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Aquilino 

Martín Lara, alias Gunidilla, natural de esta ciudad, de 
trece arios de edad, p ‘ra que en el término de diez días se 
presente en la cárcel de eMe partido por haberse dictado auto 
de prisión provisional contra el mismo en la causa que se le 
sigue en unión de otros sobre hurto de géneros en el comer
cio de D. Mariano Alfonso, de esta vecindad; bajo apercibi
miento que de no realizarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y en el caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladoiid á 3 de Octubre de 1896.;= Hilarión 
Llórente.=Por su mandado, Mariano de Castro.

j —6763

VIGO

D. José Viso y Sánchez, Abogado y Secretario del Juzgado 
de instrucción de Vigo.

A  medio de la presente, y cumpliendo lo mandado por 
providencia de hoy dictada en sumario sobre hurto de dos ca
bras á Antonio González Derrocha, vecino de esta ciudad, se 
cita en forma á Manuel Fernández, hoy ausente^ en paradero 
ignorado, para que dentro del término de diez días comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de prestar de
claración en el sumario de que va hecho mérito; apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho, y que el expresado t rmino empezará á contarse 
desde el siguiente día al en que aparezca inserta esta cédula 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Vigo 2 de Octubre de 1896.=José Viso. J—6765

J u zgados municipales.
ALCAUDETE

D. Mateo Jiménez Martínez, Juez municipal suplente de 
esta ciudad, en ejercicio por indisposición del propietario.

Hago saber que se hallan vacantes las plazas de Secreta
rio en propiedad y suplente de este Juzgado municipal, las 
cuales se han de proveer conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial, reglamento de 10 de Abril 
de 1871 y Real decreto de 17 de Julio de 1895, y dentro del 
término de quince días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la  p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  
M a d r id .

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1.° Certificación de su nacimiento.
2.° Certificado de buena conducta, y
3.° Certificación de examen y aprobación u otros docu

mentos que acrediten su actitud para el desempeño del cargo.
Y  á los efectos consiguientes, se publica el presente edicto 

en Alcaudete á 26 de Septiembre de 1896.=E1 Juez munici
pal, Mateo Jiménez. = P o r  su mandado, los hombres buenos, 
Domingo Martínez Valera.=AIonso Serrano. J—6722

RAIR IZ  DE VEIG A

D. Benigno Puga Fernández, Juez municipal de Rairiz de 
Veiga, partido judicial de Gínzo de Lim ia, en la provincia de 
Orense.

Hago notorio hallarse vacante, por fallecimiento del que 
la desempeñaba, la Secretaría de este Juzgado municipal. Y  
á fin de provistarla conforme a las prescripciones legales v i
gentes, se anuncia dicha vacante, para que los aspirantes á 
ella puedan presentar sus solicitudes en este Juzgado dentro 
de los quince días siguientes á la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
debiendo acompañar los documentos que justifiquen su apti
tud, conforme á lo que ordena la ley orgánica del Poder ju
dicial y  más disposiciones referentes al caso.

Juzgado municipal de Rairiz de Veiga 27 de Septiembre 
de 1896.=Benigno Puga. J—6769

NOTICIAS OFICIALES

O b s e rv a to r io  de  M a d r id .
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Temperatura máxima a cíelo descubierto junto á la fciirr»
vegetal ó laborable........................................... ............  ¡21"|í

Idem mínima, id  ,«# # , * *., * *«*, **## — W
Diferencia  _____________ *        , # #,,, # „# #

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora®
(kilómetros)..............................................   1.Í47

Oscilación barométrica, id. (milímetros)...............     2*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche.  ......................... .....................— 0*1
Lluvia m  las últimas veinticuatro horas (milímetros). • • • »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, é 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 16  de Octubre de 1896.

Altura Tempe- Direc_ Fuerza
barométrica ratura stado Estado

á 0° en Ción del
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mar

del mar en centesi- T¡ento T¡ent0
milímetros, males.

S. Sebastián.
Bilbao  76644 13‘0 E  Calma.. Casidesp.0. >
Oviedo.........
Coruña (1h.). 765‘6 11*0 NO.... ídem... Poco nub.°. Tranq.»
Santiago  766‘4 11*9 NE ... Idem... Casidesp.0.
Orense.........
V igo............  *765*5 13 4 SÜ.... Idem... Despejado.. Tranq.*

Oporto  765*2 12*0 E   B.a lig.a Nuboso  R oleaje.
Lisboa(8 h.).. 7644 12*7 O Calma.. Cubierto... Tranq.»
Badajoz  764'7 21*0 NO.... ídem. .. Nuboso.... *

S. Fern. (7 h.) 76V3 14*7 ESE.. Idem... Cubierto... Tranq,*
Sevilla.........
Málaga  765‘7 17*5 E   Brisa... Idem  Tranq.*
Granada  764*4 13*4 e   Calma. Idem   »

Alicante...... 761*4 207 NO.... Idem... Idem  Tr&nq.a
Murcia  766*0 13‘4 SO—  Idem... Idem   >
Valencia  766*4 14*8 NO.... Idem... Nuboso.... >
Palma  162*0 14*6 N   Idem... Poco nub.R Tranq."
Barcelona.... 765*9 16‘0 NO.... Idem... Despejado.. Picada.

T eru el....... 168*8 4*7 NE .... Idem .. Casi desp.°.
Zaragoza..... 766*6 9‘2 SE .... Idem... Despejado.. »
Soria... . . . . . .
Burgos..*.»** 767*4 6*2 o   Idem... Idem  *
s.eón .
Valladoiid.... 767*0 9*0 SE .... B.° l i g B Poconub0. *
Salamanca... 765‘3 8‘2 SE .... Calma.. Nuboso.... *
Segovia  764*9 10*2 E  Brisa... Despejado.. *

Madrid..  767*0 9*0 ENE.. Id. l ig .. M. nuboso.. *
Escorial  765*9 8 0 SE.... Calma.. Poco nub.°.
Ciudad Real.
Albacete.....

paríg............  753*7 7*0 SO B a fte Lluvioso... *
Griz-Nez  154*3 13*2 NE ... V.°fte.. Idem  G.oleaje
St. Mathieu.. 763*8 11*8 NNO.. Brisa .. Niebla  Picada.
Isla d’A ix . ... 763*5 7*5 ENE., id. lig .a Nuboso.... Tranq.*
Biarritz  763*2 12*2 SO .... Viento. Lluvioso... Picada.
Clermont  765*9 8‘8 O  B.a lig.a Casi desp.0 *
Perpiñán... .
Sicie   765*9 8*8 O  Idem... Idem  Picada.
Miza...   76-4*4 8*5 > Calma.. Idem  Tranq.*

Roma,.  768'8 12*8 ONO.. Brisa... Despejado.. »
Liorna.. . .. .  765*5 14*8 OSO.. Calma. Idem  *
Palermo . . . .  769*3 16*2 SO..., Brisa. . Idem    *
Caglian  768*0 14*0 NO.... Idem... Idem..... ..  >

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s

Ayer no ha llovido en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 16 de Octubre de 1896 , comparada con 
la del día anterior.

víUiu-LinriTrn       f ■-“■■■! i *-
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS.................. ... ..........................
Día 15. Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  63*10 62*60
aplazo 63*05 62*50-6 )-65-70-75-80

fin cor. fir. 
cambio m. 62*65

1 62*95 fin cor. fir.
0*40 prima.

ídem ía. ía. sene .................................................... 62*65
pequeños. 66*10 62*60-65-50

63*90-95-75 
65*40-95-75-90-70 
64-50-40-80-60-30 

66 0/0
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas.... j 65*40 65*25-10
Idem id. al 4 por 100 exterior g 73*90 73*60-55-50-45-50

á plaz©. I 13*90 73*70-60-55-50
| fin cor. fir.
I con numeración,

pequeños. ¡ 77*75 73*60-90-50-85-80-50
j 74 0/0-74*15-50-25-20
| 75*10-56-70-55-40-75

75*15-80-90
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas... .  82*50 82*75
Idem amortizable al 4 por 100.....................  74*70 74*50-55

pequeños. 75 0/0 74*55-85-65-60
75*50-40-75 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al24.962................  10'‘25 101*25
Serie B, números 1 al 88.973.................  101*15 101*20-15

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............  85*85 85*60-50
pequeños. 85*80 * 85*70-50

Idem id. id., 1890 ........................................  71‘70 71*70
pequeños. 71*80 71‘70

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,8
m m  al 5 por 100...................................  104 0/0 104*25-50

Idem id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 93 0/0 93 0/0
Accionas del Banco de España.....................  387*50 337 0/0
Idean íi*  M* cantidades pequeñas...............  387*50 386*75
M en de la Compañía arrendataria de Ta-

bacos.—Acciones al portador..................  213 0/0 211*50-75-50
Idem id, id, cantidades pequeñas...................  > • 211*75-50-25

2110/0
ídem de la Sociedad de electricidad d •

Chamberí, 1a serie, números 1 á 1 000... 103*90 »
Obligaciones de los Ferrocarriles de Ma

drid á Zaragoza y á Alteante, serie A, dej 
Valladoiid á A riza, números 1 á 100.000—J
5 por 0/0 anual....................................... I »  92 0/0

Cambios «sflelales sobre p lazas del Ileaid*

Daño. Beneficio Daño. Beneficia

Albacete.............. 0*30 * Logroño...-»..  042o »
A lcoy ...................  0*20 » Lorca.  .............  0‘7Í> | ►
Alicante................ 0*25 * Lugo..,.-...............   O'SO *
Almería.................  0*25 * M álaga............... 0*20 >
A v ia .....................  0*25 » Murcia—  ...........   0*25 *
Badajoz.................  0‘30 » Orense... . . . »  0*30 *
Barcelona   0*20 > Oviedo.... .............  0*25 *
Bejar.............. 0*35 * Palencia —  0*30 *
Bilbao.................... 0*20 » Palma de Mallorca.; 0*25 *•
Burgos.................  0*30 * Pamplona.................. 0‘25 »-
Cáceres.................. 0*30 » Pontevedra   0*25 >
Cádiz.....................  0*20 * Reus.....................   0*20 >
Cartagena   0*20 * Salamanca . . . . .  Q‘25 *
Castellón...............  0*30 * San Sebastián.. . . . .  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander................  0‘20 >
Córdoba................  0*30 > Sta. Cruz Tenerife., 0*35 »
Coruña.................  0*25 > Santiago...................  0‘20 »
Cuenca.................. 0‘35 » Segovia....................  0*30 »
Ferrol...................  0*25 * Sevilla......................   0*20 >
Gerona............,,... 0*25 * Soria.......................  0*30 >
Gijón..................... 0*25 » Tarragona................  0'25 >
Granada,................  0*30 » Talavera la Reina.. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel....................... 0*30 »
Haro...................... 0'25 > Toledo......................  0*30
Huelva.................  0*25 > Tudela.....................  0*65 »
Huesca.................. 0*30 * Valencia................... 0*20 >
Jaén....................... 0*30 » Valladoiid................. 0*25
Jerez de la Frontera 0*20 > V ig o .. . . . .................. 0*20 >
León...................... 0*30 * Vitoria...................... 0*25 >
Lérida................... 0*20 » Zamora..................... 0*80 >
Linares.. ...... . 0*25 * Zaragoza.  .............   0*20 *

fi!o3sf&s exti»fiiajefl*£»s.
París 15 de Octubre de 1896.

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á »
Idem íá. id. interior  á »

Idem amortizable al 2 por 100  á »roimos españoles... < , .. 1AA + .r j i dem id. al 2 por 100 exterior................  a >
i ídem id. al 3 por 100 exterior................  á >
\ Obligaciones de Cuba............................  á 348*00

Fondos franceses... j  ̂  *.................   ̂ j?
( 3 lp2 por 100............................................  a 105 25

Consolidados ingleses...........................  á 108'63

Cambios oficiales sobre plazas extravijepas»
Londres á la vista, libra esterlina, 30*85 pesetas.
Idem á sesenta dia^ vi t q id., 30*76-30*70.
Paris á la vista, francos, beneficio, 00‘0ü.
Idem cantidades pequeñas, 22*75

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los plie
gos 1 y  2  de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo VIII.

ANUNCIOS

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a b r i d ,
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentr® de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y  tres meses 
para los de Ultramar - entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

riE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficinl.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e se t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Ednvigis, viuda, y San Víctor de Capua.

Cuarenta Horas en las Salesas (paseo de Santa Engracia).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.— Á las ocho y media.— (Primer sá
bado de abono.)— E l fandango de candil.— E l desdén con el 
desdén.

TEATRO DE L A  COMEDIA.—A  las ocho y media.— La  
de San Q uintín—Sinceridad.

TEATRO MODERNO.— Á  las nueve. — Turno 4.° — La
figlia de madame Angot.

TEATRO LA R A .— Á  las ocho y  media.— Función 22 de; 
abono.—Turno 1.° par.—La praviana.— Curro López (estreno).. 
Los señoritos.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE L A  ZARZUELA. —  Á  las ocho y  media.,—  -
E l gaitero. — E l baile de Luis Alonso. — Cuadros disolventes—  
La triple alianza.

TEATRO DE APOLO. — Á  las ocho y media. — De vm lta  
del vivero—E l cura del regimiento .—Los golfos.— Las moeres.

TEATRO DE PARISH.— A  la& ocho y  media. — La chu
la.— Cuadros disolventes.—La tienta.— Ls isla de San Balandmn.

TEATRO Y  CIRCO DE COLON. — Á  las nueva., —  Gran 
espectáculo en el que tomarán parte la troupe japonesn, los 
hermanos Hernández, Mr. Ardeuma y  los principales artis
tas de la compañía.


